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Consejo del Comercio de Mercancías

PRÓRROGA DEL PERÍODO DE TRANSICIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE
LAS MEDIDAS EN MATERIA DE INVERSIONES RELACIONADAS CON

EL COMERCIO NOTIFICADAS EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 1 DEL
ARTÍCULO 5 DEL ACUERDO SOBRE LAS MEDIDAS EN

MATERIA DE INVERSIONES RELACIONADAS
CON EL COMERCIO

COLOMBIA

Proyecto de Decisión

Revisión

El Consejo del Comercio de Mercancías,

Teniendo en cuenta el párrafo 3 del artículo 5 del Acuerdo sobre las Medidas en materia de
Inversiones relacionadas con el Comercio (Acuerdo sobre las MIC);

Considerando que el Consejo del Comercio de Mercancías podrá prorrogar el período de
transición para la eliminación de las MIC notificadas en virtud del párrafo 1 del artículo 5 del
Acuerdo sobre las MIC en el caso de los países en desarrollo Miembros que demuestren que tropiezan
con particulares dificultades para la aplicación de las disposiciones de ese Acuerdo;

Tomando nota de la solicitud de Colombia de una prórroga del período de transición para
determinadas MIC notificadas en virtud del párrafo 1 del artículo 5 del Acuerdo sobre las MIC
(G/C/W/169 y Add.1);

Tomando en consideración las necesidades individuales de Colombia en materia de
desarrollo, finanzas y comercio;

Considerando que Colombia ha demostrado que tropieza con particulares dificultades para la
aplicación de las disposiciones del Acuerdo sobre las MIC;

Considerando que Colombia se compromete por la presente a eliminar esas MIC restantes;

Decide lo siguiente:

1. El período de transición previsto en el Acuerdo sobre las MIC se prorrogará para Colombia
hasta el 31 de diciembre de 2001 respecto de las MIC que han sido objeto de una solicitud de
prórroga del período de transición.

2. Colombia podrá pedir una prórroga adicional por un período no superior a dos años contados
a partir del 1º de enero de 2002.  Tal solicitud de prórroga deberá indicar las dificultades
internas o externas particulares con que siga tropezando Colombia para la aplicación de las
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disposiciones del Acuerdo sobre las MIC y deberá comunicarse al Consejo del Comercio de
Mercancías no más tarde del 31 de agosto de 2001 e ir acompañada de:

● una descripción de las medidas que Colombia ha adoptado hasta la fecha y/o adoptará
para eliminar las MIC restantes;

● un plan razonable de supresión gradual con miras a la eliminación de las MIC
restantes no más tarde del 31 de diciembre de 2003, teniendo en cuenta sus
necesidades en materia de desarrollo, finanzas y comercio;  y

● un compromiso de presentar informes periódicos al Consejo del Comercio de
Mercancías sobre los progresos realizados en la eliminación progresiva de las MIC
restantes.

3. Colombia mantendrá consultas con el Consejo del Comercio de Mercancías respecto de
cualquier solicitud que presente de conformidad con el párrafo 2, y respecto de la aplicación
de su compromiso de eliminar progresivamente las MIC restantes.  Sobre la base de esas
consultas, el Consejo del Comercio de Mercancías admitirá la solicitud, a más tardar el 5 de
octubre de 2001, si se verifica que ésta cumple los criterios enunciados en el párrafo 2.

__________


